
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANDREINA 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — 2 DENOMINADA INMOBILIARIA IMRENSO 5. A-.    3 CUANTIA: Sé. Z000.000, 00... 

- 4 En la ciudad de Gun áyaquil, Capital (e la Provincia de Guayas, República del 
DEL CANTON 5 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE 

        

7 

8 

JN ? ULLDA PLE ID, quien declara ser ecualoriana, sollero, 

» estudiante; señorile MARJORIE CARRIEL VILALYA, quien declara ser j 

" ecuatoriana, soltera, estudiante; señor tt FANI HY ULLOA PALACIO, quien 

. sclars ser ecuetarióna, soMera, estudiante; y señ or BER RMARDO CALDERON 

- A COSTÁLES, quien declera ser ecuatoriano, soltero, empleado, lodos y Cada 

* , t uno de ellos por sus propios y personales derechos.- Lo parecientes 

. : , 30 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, personas capaces para 

. obligarse y contratar a quienes por haberse identificado plenemente d 

y vocer, los mismos gue comparecen a celebrar esta riura p a 

ti- tución de compañía, sobre cuyo objeto y resullados están bien     

  

olórgarmente me presentan la minuta que dice asi SEÑOR 1 ROTARIO: 

  

sulenizar en el Registra de Escrituras Púb cas á su cargo, 

une por la cual 
    

   

   
ánónima que se ola 

PRIMERA: PERSONAS 

Marjorie Larriel Vilalva, — Fanny Ulloa Palacio y Gernardo 
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Calderón Costales.- Todos por sus propios derechos y domiciliados en la 

ciudad de Guseyaquil, de nacionalioad ecualoriana- SEBUNDA- La 

compañia que se constituye mediante este contrato se regirá por lo qu E
 

dispone la Ley de Compañías. Las normas de derecho positivo ecuatoriano 

que le fueren aplicables y por los Estotu.os Sociales que se inse ertan a 

continuación: - ESTATUTOS DE LA COMPAJIA INMOBILIARIA ¡MRENSO 

S. A. CAPITULO PRIMERO:ARTICULO PRIMERO Se constituye en 

A
 esta ciuded la compañía que se Genorminará FRHOBILIARÍA IMRENSO 54. la 

    

mistma que se regirá por Jas leyes del Ecuedor, los presentes estatu Los y 

reglamentos que se espídieren. ARTICULO SEGUNDO - La Compañía se 

  

cd
 f “decicaró) la importación, compra, distribución y comercialización de Lodi 

4 
rasa” de aulormoiores también se dedicará a la fobricación, producción, 

transformación, compra, venta, importación, exportación, representación, 

consignación y distribución de ropas, prendas de vestir, fibras, tejidos, 

iedos y calzado y las materias primas que la componen. importación, Y 

po
 

con preventa de equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su 

maleria prima conexa (pulpa, tinta, elcéleral, comprawente, «corretaje, 

adreinistraeción, permuta, agenciomiento, explotaci y anticrosis de 

bienes inmuebles, compraventa importación y exportación de productos 

agricolas, y toda clase de productos agropecuarios, maquinaria liviana y 

pesada, abonos, fertilizantes, así mismo importar y exportar artículos de — 

ferretería, artesanía, electrodomésticos y materiales de construcción: 

/ También se dedicará a la compra, venta, distribución, importación” 

exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros y sus motores. 

También se dedicará a la importación, compra, venta, distribución, 

comercialización de aparalos fotográficas, insirumentos de óplica, 

aparatos y suministros eléctricos; artículos de cerámica, artículos de 

cordelería, artículos de deporte y atletismo, articulos de jugueteria y 

en, 
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1 librería, equipos de seguridad y protección industriales, instrumental 
NOTARIA 

ESIMA PRIMERA 2 médico, instrumental para laboratorios, instrumentos de música, maderas, 

3 joyós y artículos conexos en la rama de la joyería, bebidas alcohólicas y 

4 aguós gaseosas, productos de cuero, «laboración de telás, compraventa por 

DEL CANTON 5 ano cacane en . eN AN 
GUAYAQUIL mayor y meñor yfo permuta y/o distribución, y/o consignación de 

. MARCOS N. $ productos químicos, materia act va 0 compuestos, para la rema 
Az CASQUETE l 

1 veterinaria, yéo humanas, profMláctiva o curativas. También se dedicará + 

8 ta comercialización interna y externa de pieles, pinturas, barnices y lacas 

a 9 productos de hierro y acero, papelería y útiles de oficinas, artículos de 

10 . o ca o, 
bazar y perfumeria, producios de confiteria, productos de vidrio y cristal, 

1 
aparatos de relojería, sus partes ya ecesorios. La compañía también se 

2 o o : Ñ ON 
dedicará a prestar servicios de asesoría en dos campos juridico, 

4 Eo, 
económico, inmobiliario y finénciere, investigaciones de mercadeo y de 

» 14 oe : o oe oa 
: comercialización interna. También se dedicará a la selección y evaluación 

- 15 o o . 
e de personal, servicios de computación y procesamiento de datos, 

6 . e o. oe on 
instalación, explotación y adrimistración de supermercados. También 

v 

ce a
 D [
e
 

a icarse a la explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, 

énza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Asi mismo 

drá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería,    

  

   

cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

po también tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas 

Je camarones y y otras especies bigacuálicas mediante la instalación de 

Neo Al Taboratorios. También se dedic á la actividad pesquera en todas sus 

fases tales como: captura, extracción, procesamiento y comercialización 

z de especies binacuáticas, en los mercados internos y externos. También 

. porá adquirir en propiedad, arrendarmento, 6 en asociación barcos 

a pesqueros, instalar su planta indusirial para que empaque, envasanmiento o 
2 

cualquier otra farma para la comercialización de los productos del mar. 
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Fomentará y desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante la 

instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes, Clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, pargues mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos 

de azar y recreativos, realizar a través de tecceros el transporte por vía 

terrestre, sérea, fluvial o marítima de toja clase de mercadería en 

general, de pasajeros, carga, materiales para la construcción, productos 

agropecuarios, bioacuáticos; embalaje y guarda muebles; comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de metales, ya 

sea en forma de maleria prima o en cualquiera de sus formas 

manufaciuradas y estructuradas por cuenta propia o de terceros. Ási 

también la compañía se dedicará a la prospección minera, exploración y 

explotación minera, refinación, fundición, transporie y comercialización 

de oro y otros minerales metálicos y no metálicos; elaboración de joyas, 

procesamiento industrial de metales y piedras preciosas que se utilizan en 

la fabricación de joyas, importación de maquinaria industrial, repuestos, 

herramientas, accesorios de maquinarias industriales, materia prima e 

insumos que tengan relación con la actividad minera y con la inustria de 

joyas y a la distribución, exportación y comercialización de joyas, oro y 

otros minerales metálicos y no metálicos. Para cumplir con su objetiva 

social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.-ÁRTICULO TERCERO. - 

HON, . : . : x 
El/plazo¿por el cual se constituye esta sociedad es de cincuenta (50) años 

Nr E 43 : idas ds 
que se contarán a partir de la fecha de inscripción de es 

Registro Mercantii.- ARTICULO CUARTO. El domicii 
e 

compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales 0 
ER, 

pr 

agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior. CAPITULO 

SEGUNDO: LAPITAL, ACCIOBES Y  ALCIORISTAS. - ARTICULO 
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GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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AR, 

QUINTD.- El( copita) socíal de la compañía es de dos millones de sucres 

dividido en dos "mil, acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres 

cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

Generai de Accionistas ARTICULO SEXTG- las acciones estarán 

numeradas del cero a cero uno (001) <1 dos mil (2000) y serán firmadas por 

el Presidente y el Gerente General de la compañia - ARTICULO SEPTIMO - 

Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 0 

destrugere, la compañía podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la misma. Una 

vez iranscurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, 

se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista, la anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título 

o certificado, anulado.- ARTICULO ODETAYO.- Cada acción es indivisible y 

de derecho a un voto en proporción á su valor pagado, en las Juntas 

Generales, en consecuencia cada acción liberada de derecho a un voto, en 

ñia no emitirá los titulos definitivos de las acciones mientras compe 

PRIMERO. En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los sccionistas existentes en proporción a sus 

acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - La Compañía podrá según Tos 

casos y atendida la naturaleza de la aportación, ho efectuada, proceder de 

confermidad con lo dispuesto en el articulo doscientes treinta y dos de la 

Ley de Compañias. - CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DELA 

 



ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta General, que constituye 

su órgano supremo. La admipistración de la compañia se ejecutará a iraves 

del Presidente y del Gerente General, de acuerdo a los términos que se 
os AAA 

indican en los presentes estatutos ARTICULO DECIMO CUARTO- La” 

Junta General la componen los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente 0 el Gerente General a los accionistas, por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, y con ocho días de anticipación para lo menos al 

fijado para la reunión, plazo dentro del cual no estará incluido el día de la 

convocatoria ni el de la reunión. Las convocatorias. deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión. - ARTICULO DECIMO SEXTO. La 

Junta 6 neral se reunirá extraordinariemente en cualquier iiempo previa la 

convocetoria del Presidente o del Gerente General, por su inicialiva, 0 a 

pedido de un número de accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

hechas por la misma forma que las ordinarias. - ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO. - Fara constituir quorum en la Junta General, se requiere, si se 

trata de primera convocatoria, la concurrencia de un número de accionistas . 

que representa por lo menos la mitad del cepital pagado, de no conseguirla, 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el Articulo doscientos 

ar
 setenta y nueve de la Ley de Compañias. La misma gue contendrá 1 

advertencia de que habrá quorum con el número de accionistas que 

concurrieren- ARTICULO DECIMO OCTAYO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las duntas Generales por medio de representantes acreditadas 

e
 

 



mn. Pis 

ora 1 mediante carta poder ARTICULO DECIMO NOVENO. En las Juntas 
Ñ * 

VIGESIMA PRIMERA 2 Generales Ordinarias. Luego de verificar el quorum se dará lectura y 

3 discusión de los informes del adirinistrador y Comisarios, luego se 

  

4 conocerá y aprobará el Balance Genere! y el Estado de Pérdidas y Ganancias 
DEL CANTON oe o cua aa 

GUAYAQUIL 5 y se discutirá sobre el reparto de aitilidades líquidas. Constitución de 

Ab, MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE 

E
 1 

eservás, preposiciones de los accion stas, y, por último se efectuarán las 

1 elecciones de los admimisiradores si es que corresponde hacerlas en ese 

8 período según los Estatutos.- ARTICULO YIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

  

   
    
   

po Y Generales el Presidente y actuerá como secretario el Gerente General. 

0 Pudiendo nombrarse si fuere necesario un Director de la sesión yéo un 

" secretario Ád-Hoc.- ARTICULO YIGESIMO PRIMERO. En las Juntas 

e Generales ordinarios y Extraordinarias se traterán los asuntos que 

B especificamente se háañ puntualizado, en la convocataria.—- ARTICULO 

m . WVIGESIMMO SEGUNDO Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

m5 $ General se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital 

. encurrente a la reunión, salvo aquelles casos en que la Ley o estos 

0 s exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta 

18 
son obligatorias para todos las  acciomstas. ARTICULO A 

5110 TERCERB- ál terminarse la Junta General Drdinaria 0 

Gerente General como 

aprobada por la Junta 

inmediato en vigencia. 

berente General - Secretario, por quienes hayan hecho sus veces en la 
25 

reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento.- 
26 

ARTICULO YIGESIHO CUARTO. - Las Juntas Generales podrán realizarse 
21 

sin convocatoria previa, si se hallare presente la iolalidad del capital 
28 

social pegado, dentro del territorio nacional y los asistentes decidieren 

E 
.S 

 



  

par unanimidad celebrar la Junta, guienes deberán suscribir el acta de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - Para que la Junta General 

ordinaria 0 extraordinaria pueda acordar válidamente y aumento 0 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación ve la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación de los 

estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el querum requerido 

e
 e procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar 

más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de ésta, la Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver uno 0 

imós de los puntos antes fmencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga- ARTICULO WiGESIMO 

SEXTO. Son atribuciones de la Junta beneral Ordinaria o exireardinaria: 

a) Elagir al Presidente y el Gerente General de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno a más Comisarios quienes durarán dos años 

en sus funciones; c) Aprobar Jos Estados Financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del Comisario en la forma establecida en el 

artículo trescientos veintiuno de la Ley de Cormpañias vigente; dí Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento 

o disminución del capital social de .la compañía; Tí Autorizar 

ta transferencia 
Fraga    La EA 

inmuebles compañía, gi Acordar la disolución a 
a cn 

tiguidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

, enajenación y gravamen a cuelquier título de los bienes 

 



Banco del 
Progreso ., Doo 

Ño. 01074 

Guayaquil,24_de Febrero de 1989... 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

[j
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INMOBILIARIA ..IMRENSO..S..A....T. 

abierta en nuestros libros: y 
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VALOR DEPOSITADO 
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--1.000,00 

--1.000,00 

AmL.000,00 
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BERNARDO CALDERON COSTALES 1. 
  

  

  
AA, 

  

= En consecuencia, el total de la aportación es de $/500.000,00 

- (QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES). a 

istradores que hubieren sido designados por ésta, 

Wperintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

después que la 

  

CAR-004 
Teléfonos: 523877 - 526447 P. O. Box 11100-11101 Telex: 3662 PROGRE-ED  Guayaguil-Ecuador 

   



  

   

1 prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; hi Elegir al liguidador de 

VISA. PRIMERA 2 la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

3 de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolwer los asuntos que 

4 le corresponden por la Ley, por los presentes Estatutos o Reglamentos de 

Dr la Compañia. ARTICULO VIGES.MO SEPTIMO. Son atribuciones y 

Ab. MARCOS N. 6 deberes d :1 Geren e General. al 5je. nec. ipdixiduelmente la, Cepresentaci 
  

DIAZ CASQUETE 
1 legal, judicial yo extrajudici ¿ administrar con poder 

   
    

  

5
0
7
 pla gene als suficiente los tablec mientos empresas, instalaciones, 

qe 9 y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de 

e actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos 

" estatutos; ej Dictar el presupuesto de ingresos y gásios; di Manejar las 

R fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas 

B embtes; efectuar toda clase de operaciones bancarios, civiles 0 

=, .M mercantiles; e) Suscribir pagarés o letras de cambio y en general todo 

ta E documento civil o comercial que se obligue a la compañía; f) Mombrer y 

16 

    

    

pedir trabajadores previa las Tormalidades de Ley, constituir 

andatariosgenersles y especiales, previa la autorización de la Junta 

eral, en el Primer caso; dirigir las labores del personal y diclar 

reglamentos, y) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; hi Supervigilar la contabilidad, archivo y 

| correspondencia de la sociedad y veler por una buena mercha de sus 

dependencias; 1) Presentar un informe añnuel de la Junta General Ordinaria 

a utilidades; j) Convocar a Junta General de Acciomistas; y, k) Los demás 

, airibuciones que le confieren estos estatutos. En los casos de falta, 

" ausencia o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado 

a - por el Presidente, quien tendrá las mismes facultades que el reemplazado - 
28 

ARTICULO YIGESIMD SOTAWYD.- El Presidente de la Compañía tendrá los



siguientes deberes y alribuaciones: aj Suscribir conjuntamente con el 

¡los títulos de las Acciones de la compañía, b) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de las Juntas Genera mu
 

co
 

Le
 

- 0 p
S
 

E a
 

e
 

EL
 

cc Z pa
 

E
 

Compañía o la Junta General de la misma El Pr c
e
 

E
 

ad
 

E
 

¿0
 

pa
 

pa
 

eE
 

me
a 

a
 

xXx
 

a
a
 

6
 

pan
 

«e
 

ct
 

cn
 na
 

co
 

representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino 

úmicamente en Jos casos en que reemplace al Gerente General de 

conformidad con lo establecido en el artículo anterior. ARTICULO 

YISGESiNO HOYENO.- Son atribuciones y deberes del o de los Lormisarjos, 

los dispuestos en el articulo trescientos veintiuno de la Ley de Compañía - 

CAPTTULO CUARTO. ARTICULO TRIGESIMD.- La Compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de Compañías. En tal caso, entrará 

en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General.- TERCERA: DE 

LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL El capital social de la 
   

compeñia, fa sido Éul FHo en la siguiente manera: Nicolás Ulloa Palacio, 

. 597 . . > 

por sus propios derechos ha suserito mil novecientos ochenta y cusiro 

sociones ordinarias y nominaelivas.de in mii sueres cada una y ha pagado el 

veinbicinco por ciento del valor de cada una de ellas"Éduardo Ledesma 

: Huerta, por sus propios derechos, ha suscrito cuatro acciones Ordinarias y 

nominativas de Un fil sucres y, ha pagado el veinticinco por ciento del. 

valor de cada una de ellos ¿harjorie Carriei Villalva, por sus propioz. 

derechos, ha suscrito cuatro acciones ordinarias y nominativas de Un mil 

susrés y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. 

Fanny Ulloa Palacio, por sus propios derechos, ha suscrito cuatro acciones 

ordinarias y hominativas de un mil sucres y hapagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas ¿Bernardo Calderón Costeles, por sus 

“o
 propios derechos ha suscrito cuatro acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valer. - de 
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cada une de ellas . Conforme consta del certificado de cuenta de 

integración del capital otorgado por el Banco del Progreso. Los accionistas 

lor de cada una de las acciones 

  

que han suscrit yn el plazo de un e50 y lo pagaráner humerario, contado a o 

mind 
partir de la suscripción de la prese ¡te escritura en el Registro Hercani.- 

CUARTA: AUTORIZACION Queca expresamente autorizado el señor 

abogado Eduardo Ledesma García, para realizor todas las diligencias 

legales y administrativas necesarias para obtener la aprobación y registra 

de esta compañía -Agregue usted, señor Notario, el certificado de 

integración de capital otorgado por el Bónco del Progreso.- Firmado: 

abogado Eduardo Ledesma García, Registro número setencientes calorce.- 

Guagaguil.- Hasta aguí la minuta, que queda elevada a escritura pública- 

Queda agregedo a la presente escritura, el certificado de la cuenta de 

integración de capital - Yo, el n 

    

     
leida enalta voz, loda esta es 

ia aprueban y la suscriben : 

        

CA GPS Btor- 

   



26 

2? 

28 

gentes. 

MARAORIE CARRIEL WILLALFA 

CL. 0907022073 

CA 13170 

bos L ALDERON COSTALES 

2.1. 831409 

nornolerane 

TL. OROPTL ALL 

LX... DOLL 1799 

mea api JUA Sciia E 
umrima ds: 
did 

+ Pan 
di sridd é 

    

LL. 000 7H 37ES 

OSR-BAY A 

    

dbeg, MARCOS DIAZ CASQuE 
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DEL CANTO 
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et
 

     

  

   

    
   

CASQUETE 
Netario Vigésrmo Primero 

10 Cantón Guayaquil 

13 

14 en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NU 89-2- 

45 1-1-02087, dictada el 23 de Marza de 1.999, por el Subintendente de De- 

146 recho Societerío de la intendencia de Compañías, queda inscrita esta es 

  

47 critura pública que contiene la CONSTITÉÉION de la ompañía denominada 

18 INMOBILIARIA IMRENSO S.A., de fojas 8+p99 a 8.612, m nerg/b40 del Regis 

19 tro Mercantil, Libro de Industriales y| anotada bajo £l número 5.027 del 
Pe Mea 

20 Repertorio.- Guayaduil, _párzo treinta de/mil novecientos. ARNEnta.. y pue- 

21 ve. -El Registrador Mercantil Suplente. 
Sia 
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1VARADO 

Regpstrader Mercantil/ Suplente 

Cartón Gueyequll 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda erchivado el certificado de Afi- 

lisción a la CAMARA]DE INDUSTRIAS de INNDBILIARIA IMRENSO E 

yaquil, kerzo treints/de mil novecientos ochenta y nmueve.-El Registra 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. EN tr 
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